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DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL 
 
Sobre los Estados Financieros por el período terminado al 31 de diciembre de 2021 y 2020 
 
 
A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 
DE ARTESANIAS DE COLOMBIA S.A. 
 
 
A- Informe sobre los Estados Financieros 

 
He examinado los Estados Financieros de propósito general (Regulados por la Ley 1314 de 2009, 
y preparados de acuerdo con el nuevo marco regulatorio de la Contaduría General de la Nación 
determinado por la Resolución 533 de 2015 y sus modificaciones), de ARTESANIAS DE 
COLOMBIA S.A., los cuales comprenden los estados financieros por los años terminados a 31 de 
diciembre de 2021 y 2020 (Estado de Situación financiera, Estado de Resultados Integral, de 
Cambios en el Patrimonio Neto terminado en esa fecha) y un Resumen de las Políticas Contables 
Significativas, así como las Notas Explicativas.  
 
 
B- Responsabilidad de la Administración en relación con los Estados Financieros   
 
Los Estados Financieros que se adjuntan, son responsabilidad de la Administración, puesto que 
reflejan su gestión, quien los prepara de acuerdo con los criterios permitidos por la Resolución 533 
de 2015, sus modificaciones y otras disposiciones de la Contaduría General de la Nación, junto con 
el Manual de Políticas Contables adoptado por ARTESANIAS DE COLOMBIA S.A., de 
conformidad con las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (Entidades de 
Gobierno). 
 
Dicha responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener el Control Interno relevante en la 
preparación y presentación de los Estados Financieros para que estén libres de errores de 
importancia relativa, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas y registrar estimaciones 
contables que sean razonables. 
 
 
C- Responsabilidad del Revisor Fiscal en relación con los Estados Financieros  
 
Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los Estados Financieros, realizando una 
auditoría de conformidad con la Parte 2, Título 1°, del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, 
que incorpora las Normas Aseguramiento de la Información  NAI. Obtuve las informaciones 



necesarias para cumplir mis funciones y llevar a cabo mi trabajo de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Auditoría  NIA. Tales normas requieren que planifique y efectúe la auditoría 
para obtener una seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores 
significativos. Una auditoría de estados financieros incluye examinar, sobre una base selectiva, la 
evidencia que soporta las cifras y las revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos 
de auditoría seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo su evaluación 
de los riesgos de errores significativos en los estados financieros, con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias. Una auditoría también 
incluye, evaluar los principios de contabilidad utilizados y las estimaciones contables significativas 
hechas por la administración, así como evaluar la presentación general de los estados financieros. 
Considero que mis auditorías me proporcionan una base razonable para expresar mi opinión. 
 
 
D- Opinión 
 
En mi opinión, los estados financieros presentan fielmente, en todos los aspectos materiales, la 
situación financiera de ARTESANIAS DE COLOMBIA S.A., a 31 de diciembre de 2021, así 
como su resultado correspondiente al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con los 
criterios permitidos por la Resolución 533 de 2015, y sus modificaciones, que incorpora las Normas 
Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (Entidades de Gobierno).  
 
 
E-Párrafo de Énfasis 
 
Sin que implique una modificación a la opinión sobre la razonabilidad de los estados financieros; 
tal como se describe en la Nota No. 3,5, durante los años 2021 y 2020 se ha propagado en Colombia, 
y en el mundo el Coronavirus Covid-19, como una pandemia que afectó la salud de todas las 
personas; situación que no afecta el cumplimiento de la hipótesis de negocio en marcha teniendo 
en cuenta el análisis de la administración que indica que durante el 2021, la reactivación progresiva 
de la economía, conllevo a la paulatina normalidad en las operaciones, permitiendo que presentara 
un incremento en los ingresos operacionales y el mejoramiento de la situación económica de la 
entidad, reflejada en los Estados Financieros. 
 
 
F- Fundamento de la Opinión  
  
La auditoría se llevó acabo de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria NIA, 
teniendo en cuenta las responsabilidades del Revisor Fiscal en relación con los Estados Financieros 
mencionada en el literal C anterior. Como parte de las responsabilidades del Revisor Fiscal, he 



actuado con independencia en el desarrollo de las labores de auditoria conforme a los 
requerimientos de ética profesional establecidos en Colombia. 
 
 
G- Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
 
Registros, Operaciones, Actos de la Administración, Junta Directiva y Asamblea General de 
Accionistas 
 
Además; conceptúo que durante dicho periodo los registros se llevaron de acuerdo con las normas 
legales y la técnica contable, las operaciones registradas en los libros y los actos de la 
Administración, en su caso; se ajustaron a los Estatutos y a las decisiones de la Junta Directiva y 
Asamblea General de Accionistas. 
 
Correspondencia, Comprobantes, Libros de Actas 
 
La correspondencia, los comprobantes de las cuentas, los libros de actas se llevan y conservan 
debidamente.  
 
Informe de Gestión 
 
El informe de gestión de los administradores guarda la debida concordancia con los Estados 
Financieros básicos. En dicho informe se menciona que ARTESANIAS DE COLOMBIA S.A., 
al 31 de diciembre de 2021 se encuentra cumpliendo en forma adecuada, con lo dispuesto en la 
Ley 603 de 2000 sobre propiedad intelectual y derechos de autor. 
 
Medidas de Control Interno 
 
ARTESANIAS DE COLOMBIA S.A., observa las medidas adecuadas de Control Interno, 
conservación y custodia de sus bienes y de los de terceros que están en su poder. 
 
Obligaciones de Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, Aportes Parafiscales 
 
De acuerdo con el resultado de pruebas selectivas realizadas sobre los documentos y registros de 
contabilidad, se encuentra cumpliendo en forma adecuada y oportuna, con las obligaciones de 
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, mencionadas en el artículo 11 del Decreto 
Reglamentario 1406 de 1999. Así mismo, a partir del 01 de mayo de 2013 se beneficia de la 
exoneración del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, correspondientes a los trabajadores 
que devengan, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales 



legales vigentes, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1607 de 2012, modificado por la ley 
1819 de 2016 y el Decreto 0862 de 2013.  
 
De la misma manera, a partir del 1º de enero de 2014 se beneficia de la exoneración a cotización 
al Régimen Contributivo de Salud de que trata el artículo 204 de la Ley 100 de 1993, 
correspondientes a los trabajadores que devenguen, individualmente considerados, menos de diez 
(10) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
 
Operaciones de Factoring 
 
ARTESANIAS DE COLOMBIA S.A., no ha obstaculizado de ninguna forma las operaciones de 
factoring que los proveedores y acreedores de la entidad han pretendido hacer con sus respectivas 
facturas de venta. 
 
 
H- Control Interno y cumplimiento legal y normativo  
 
El Código de Comercio establece en su artículo 209 la obligación de pronunciarme sobre el 
cumplimiento de normas legales e internas y sobre lo adecuado del Control Interno. 
  
Mi trabajo se efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de cumplimiento de 
las disposiciones legales y normativas por la Administración de la Entidad, así como del 
funcionamiento del proceso de Control Interno, el cual es igualmente responsabilidad de la 
Administración. Para efectos de la evaluación del cumplimiento legal y normativo utilicé los 
siguientes criterios: 
  

 Normas legales que afectan la actividad de la Entidad;  
 Estatutos de la Entidad;  
 Actas de la Asamblea General de Accionistas y Junta Directiva 
 Otra documentación relevante. 

 
Para la evaluación del Control Interno utilicé como criterio el modelo definido en el Sistema de 
Gestión MIPG. Este modelo es de uso obligatorio para los organismos y entidades de orden 
nacional y territorial de la Rama Ejecutiva del Poder Público. En el caso de las entidades 
descentralizadas las entidades con capital público y privado, el Modelo aplicará en aquellas en que 
el Estado posea el 90% o más del capital social. Este modelo no es de uso obligatorio para la 
entidad, pero es un referente aceptado para configurar un proceso adecuado de Control Interno. 
 
El Control Interno de una Entidad es un proceso efectuado por los encargados del Gobierno 
Corporativo, la Administración y otro personal, designado para proveer razonable seguridad en 



relación con la preparación de información financiera confiable, el cumplimiento de las normas 
legales e internas y el logro de un alto nivel de efectividad y eficiencia en las operaciones. 
 
El Control Interno de una entidad incluye aquellas políticas y procedimientos que permiten el  
mantenimiento de los registros que, en un detalle razonable, reflejen en forma fiel y adecuada las 
transacciones y las disposiciones de los activos de la Entidad; proveen razonable seguridad de que 
las transacciones son registradas en lo necesario para permitir la preparación de los Estados 
Financieros de acuerdo con el marco técnico normativo aplicable a las entidades de gobierno , y  
que los ingresos y desembolsos de la Entidad están siendo efectuados solamente de acuerdo con 
las autorizaciones de la Administración y de aquellos encargados del Gobierno Corporativo; y 
proveer seguridad razonable en relación con la prevención, detección y corrección oportuna de 
adquisiciones no autorizadas, y el uso o disposición de los activos de la Entidad que puedan tener  
un efecto importante en los Estados Financieros. 
 
También incluye procedimientos para garantizar el cumplimiento de la normatividad legal que 
afecte a la Entidad, así como de las disposiciones de los Estatutos y de los Órganos de 
Administración, y el logro de los objetivos propuestos por la Administración en términos de 
eficiencia y efectividad organizacional. 
 
Debido a limitaciones inherentes, el Control Interno puede no prevenir o detectar y corregir los 
errores importantes. También, las proyecciones de cualquier evaluación o efectividad de los 
controles de periodos futuros están sujetas al riesgo de que los controles lleguen a ser inadecuados 
debido a cambios en las condiciones, o que el grado de cumplimiento de las políticas o 
procedimientos se pueda deteriorar. 
 
Esta conclusión se ha formado con base en las pruebas practicadas para establecer si la Entidad ha 
dado cumplimiento a las disposiciones legales y estatutarias, y a las decisiones de la Junta Directiva 
y Asamblea General de Accionistas, y mantiene un sistema de Control Interno que garantice la 
efectividad y eficiencia de las operaciones, la confiabilidad de la información financiera y el 
cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables. 
 
Las pruebas efectuadas, especialmente de carácter cualitativo, pero también incluyendo cálculos 
cuando lo consideré necesario de acuerdo con las circunstancias, fueron desarrolladas por mí 
durante el transcurso de mi gestión como Revisor Fiscal y en desarrollo de mi estrategia de 
Revisoría Fiscal para el periodo. Considero que los procedimientos seguidos en mi evaluación son 
una base suficiente para expresar mi conclusión. 
 
 
 
 



I- Opinión sobre el cumplimiento legal y normativo 

En mi opinión, la Entidad ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así como a 
las disposiciones estatutarias y de la Asamblea General del Accionistas, en todos los aspectos 
importantes.

J- Opinión sobre la efectividad del Sistema de Control Interno 

En mi opinión, el Control Interno es aceptable, en todos los aspectos importantes. Relacionado con 
este aspecto, se enviaron memorandos de recomendaciones y se hicieron mesas de trabajo cuando 
fue necesario, con el objeto de fortalecer dicho sistema. 

CP HERNÁN MORA MARTÍNEZ
Revisor Fiscal
T.P 24.697 T
Por delegación de KRESTON R.M. S.A. 
Consultores, Auditores, Asesores 
Kreston Colombia 
Miembro de Kreston International Ltd.

Bogotá, 15 de febrero de 2022
DF 0083 21
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Nota 1 - Información General de Artesanías de Colombia 

1.1. Identificación y funciones  

Artesanías de Colombia S.A., es una sociedad de economía mixta del orden nacional, constituida 
el 6 de mayo de 1964. Está sometida al régimen de las empresas industriales y comerciales del 
Estado, vinculada al ministerio de comercio, industria y turismo y dotada de personería jurídica, 
autonomía administrativa y capital propio. Su duración legal se extiende hasta el 1 de julio del 
año 2050. 

La entidad tiene como objeto social la promoción y desarrollo de todas las actividades 
económicas, sociales, educativas y culturales necesarias para el progreso de los artesanos del 
país y de la industria artesanal. 

Entre sus funciones está la de comercializar a nivel nacional y en el exterior, productos 
artesanales y otros como parte de las actividades de fomento y desarrollo. 

 
Para el desarrollo de su objeto social la Entidad cuenta con un presupuesto de ingresos 
provenientes de aportes del Gobierno Nacional y de rentas contractuales por el concepto de 
contratos y/o convenios suscritos con entidades privadas y públicas. Con el fin de contribuir al 
fomento y desarrollo del sector artesanal, durante el año 2021 se ejecutaron contratos y/o 
convenios de prestación de servicios con diferentes entidades estatales. 

Propósito: Trabajamos por el bienestar de los artesanos de nuestro país 
 
Misión: Contribuir al mejoramiento integral del sector artesanal y a la preservación, rescate y 
valoración del patrimonio cultural del país. 
 
Visión: En 2022 Artesanías de Colombia será reconocida a nivel nacional e internacional por su 
liderazgo en el desarrollo productivo, innovador, incluyente y sostenible del sector artesanal, y 
por su capacidad de mejorar las condiciones de vida de los artesanos 
 
Objetivo: Impulsar el desarrollo productivo, innovador, incluyente y sostenible del sector 
artesanal a nivel local, regional y nacional, así como la preservación, rescate y apropiación del 
patrimonio cultural representado en los oficios y en la tradición artesanal. 
Denominación: La entidad para todos los efectos legales se denominará Artesanías de Colombia 
S.A.  

Naturaleza jurídica: Artesanías de Colombia S.A., constituida por escritura pública número mil 
novecientos noventa y ocho (1998) de mil novecientos sesenta y cuatro (1964), otorgada por la 
Notaría Novena (9) del Círculo de Bogotá D.C., es una sociedad de economía mixta sometida al 
régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado, del orden Nacional, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y capital propio, vinculada al Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo.  
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Domicilio y jurisdicción: Artesanías de Colombia S.A. tiene como domicilio principal la ciudad 
de Bogotá, D.C., pero podrá establecer sucursales y agencias en cualquier lugar del país o fuera 
de él, por decisión de la Junta Directiva conforme a los presentes Estatutos. 

Objetivo: Artesanías de Colombia S.A. tiene por objeto la promoción y el desarrollo de todas las 
actividades económicas, sociales, educativas y culturales, necesarias para el progreso de los 
artesanos del país y del sector artesanal. 

Funciones: En desarrollo de su objeto social, la entidad debe cumplir las siguientes funciones:  

1. Promover la participación de los entes territoriales y del empresariado regional, en el 
Desarrollo y Fortalecimiento del Sector Artesanal Local.  

2. Promover la competitividad del sector artesanal a través de realización de programas y 
proyectos de mejoramiento de la calidad e innovación de productos y propiciar su 
sostenibilidad.  

3. Contribuir a la preservación del patrimonio inmaterial y la diversidad del sector artesanal a 
través de la investigación, la gestión de conocimiento y la protección de los derechos de 
propiedad intelectual.  

4. Prestar asistencia técnica a los productores de materia prima, artesanos, comercializadores, 
y demás agentes que atienden el sector artesanal.  

5. Apoyar al artesano en su organización, promoviendo la creación y formación de asociaciones, 
cooperativas, empresas y demás unidades comunitarias.  

6. Desarrollar vínculos de cooperación con diversas entidades nacionales e internacionales, 
públicas y privadas que apoyen la ejecución de los programas definidos por la entidad, en 
coordinación con la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC 
COLOMBIA.  

7. Promover la canalización de recursos nacionales públicos y privados, internacionales y de 
organismos multilaterales hacia acciones que adelante la entidad.  

8. Constituir o hacer parte de sociedades, cooperativas, asociaciones con personas naturales, 
jurídicas privadas o públicas, nacionales y/o extranjeras, de acuerdo con las normas vigentes, 
para la promoción, divulgación, posicionamiento y mercadeo de productos artesanales que 
contribuyan al desarrollo de la entidad y del sector artesanal.  

9. Participar en espacios estratégicos y adelantar acciones para promocionar, divulgar y 
posicionar el sector artesanal, así como elevar su reconocimiento a nivel nacional e 
internacional.  

10.Desarrollar estrategias de comercialización para el sector artesanal.  

11.Crear y administrar centros artesanales, establecimientos de comercio, sedes de formación, 
destinados a la promoción, comercialización, educación y mejoramiento del sector artesanal. 
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12. Generar información del sector artesanal para apoyar las iniciativas que adelante los agentes 
pertenecientes al mismo. 13. Las demás que determine la Ley en desarrollo de su objeto social. 

Duración: El plazo de duración de la sociedad expirará el primero (1) de Julio de dos mil 
cincuenta (2050), pero podrá disolverse antes del vencimiento de dicho término, por causas 
legales o por determinación que debe ser aprobada por unanimidad por la Asamblea General 
de Accionistas. PARÁGRAFO. Disuelta la sociedad se procederá a su liquidación de acuerdo con 
las normas legales, por el liquidador o liquidadores elegidos por la Asamblea General de 
Accionistas quienes tendrán un suplente personal cada uno. Si hay lugar a restitución o 
distribución de aportes en especie, el mismo órgano social impartirá las reglas para hacerlas. 

 

Estructura Orgánica  

 

1.2. Declaración de cumplimiento del marco normativo y limitaciones 
Artesanías de Colombia declara que, para efectos de la elaboración de sus estados 
financieros, aplica la Resolución 533 de 2015 y sus respectivas modificaciones, expedida 
por la Contaduría General de la Nación, “Por la cual se incorpora, en el Régimen de 
Contabilidad Pública, el marco normativo para entidades de gobierno, y se dictan otras 
disposiciones”, y sus modificatorias, la cual está conformada por: el marco conceptual 
para la preparación y presentación de información financiera; las normas para el 
reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos económicos; los 
procedimientos contables; las guías de aplicación; el catálogo general de cuentas; y la 
doctrina contable pública. 
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Limitaciones y deficiencias que inciden en el Proceso Contable 
 
De Orden Operativo 
 
El Sistema Integrado de Información Financiera – SEVEN-ERP, brinda a Artesanías de Colombia 
seguridad y transparencia en la gestión y ejecución del Presupuesto General de la Nación; y cuenta 
con los módulos de propiedad, planta y equipo, nómina, cartera, proveedores, tesorería, y facturación  
 
En deficiencia que consideramos, se requieren desarrollos en la generación de reportes, que 
permitan realizar otro tipo de análisis y así poder dar mayor consistencia a las cifras de los estados 
financieros. 
 
De Orden Técnico 
 
A raíz de las medidas adoptadas por el gobierno nacional producto de la pandemia COVID19, las 
actividades del proceso contable tuvieron que ser desarrolladas desde la mayor parte desde los 
hogares de los funcionarios y colaboradores, situación que afectó el flujo normal de la información, 
en algunos casos por inconvenientes en la conectividad, sin embargo, se vio afectada la información 
contable del Artesanías de Colombia en la presentación oportuna  
 
De Orden Administrativo 
 
Con ocasión de la pandemia COVID19 algunas consultas que se realizaron a entidades de 
naturaleza pública y privada sufrieron retraso, toda vez que estas entidades tuvieron que 
acondicionar sus medios de comunicación para poder atender requerimientos, situación afectó los 
tiempos de respuesta a las solicitudes realizadas. 
 

 Base normativa y periodo cubierto 

 
Artesanías de Colombia, de conformidad con su naturaleza jurídica, el marco normativo aplicable a 
entidades de gobierno, y el manual de políticas contables, emite los Estados Financieros 
correspondientes al periodo 2021 (del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021), comparativos con el 
periodo 2020 (del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020), así: 
 
• Estado de situación financiera 
• Estado de resultados 
• Estado de cambios en el patrimonio 
• Notas a los estados financieros 
 
Teniendo en cuenta el instructivo CGN 001 de 2021, no se emite el Estado de Flujo de Efectivo para 
la vigencia 2021, toda vez que conforme el parágrafo 1° del artículo 1° de la Resolución 033 de 
2020, modificatorio del parágrafo 1 del artículo 2° de la Resolución 484 de 2017, el primer Estado 
de Flujos de Efectivo bajo el marco para Entidades de Gobierno, se presentará a partir del periodo 
contable del año 2022 y será comparativo a partir del año 2023.  
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1.3. Forma de Organización y/o Cobertura 
 
Al interior de la entidad, la organización y control de las operaciones financieras y contables están a 
cargo de la Dirección Administrativa y Financiera, quien tiene la función de preparar y presentar los 
estados financieros e informes contables que se requieran, para lo cual tiene conformado un equipo 
de profesionales con formación y experiencia en la profesión contable, quienes registran y analizan 
los hechos económicos generados por las diferentes áreas de la entidad, con el fin de identificar, 
clasificar, medir, presentar y revelar, los hechos económicos en los estados financieros. 
 
Consolidación de Información Pública 
 
La ejecución presupuestal de artesanías de Colombia se realiza a través del código de consolidación 
de información pública (CHIP) es el 30300000 para transmisión de información ante la Contaduría 
General de la Nación. 
 
 
Obligaciones Tributarias: Artesanías de Colombia se identifica bajo el NIT 860.007.887-8. De 
acuerdo con las normas tributarias vigentes, es contribuyente de impuestos nacionales, ni distritales, 
en relación con las actividades propias de su objeto Social y comercial y cumple con la obligación 
tributaria de presentar declaraciones de retención en la fuente y la presentación de información 
exógena con destino a la DIAN y a la Secretaría de Hacienda Distrital.  
 

 

     
NOTA 2. BASES DE MEDICIÓN Y PRESENTACIÓN UTILIZADAS 

 

Los Estados Financieros de Artesanías de Colombia se preparan bajo el principio "entidad en 
marcha"; dada su naturaleza, se prevé que continuará su actividad dentro del futuro previsible. 
 
Los estados financieros de la entidad han sido preparados de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución 533 de 2015 y sus respectivas modificaciones, que se incorporó el Marco Normativo para 
Entidades de Gobierno, que toma como referencia principal las Normas Internacionales de 
Contabilidad del Sector Público (NICSP). Igualmente, el Catálogo General de Cuentas expedido por 
la Contaduría General de la Nación, la normatividad aplicable al sector gobierno, y el Manual de 
Políticas Contables de la entidad. 
 
La entidad aplica el principio de devengo para sus operaciones contables, el cual es de aplicación 
para todos los procesos de la entidad y se encuentran documentados en la herramienta de gestión 
de calidad. El reconocimiento de los hechos ecónomicos se efectúa cuando surgen los derechos y 
obligaciones, o cuando el este incide en los resultados del periodo. 
 
Del mismo modo, la entidad preparó sus estados financieros teniendo en cuenta el principio de 
esencia sobre forma, el cual se fundamenta en que las transacciones y otros hechos económicos de 
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la entidad se reconocen atendiendo su esencia económica, por lo que esta prima cuando exista 
conflicto con la forma legal que da origen a los mismos. 
 
Igualmente, los estados financieros del Ministerio observan el principio de uniformidad, toda vez que 
los criterios de reconocimiento, medición y presentación se mantienen en el tiempo y se aplican a 
los elementos de los estados financieros. 
 
El periodo contable corresponde es el lapso transcurrido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2021, que corresponde al tiempo máximo que el Ministerio ha medido los resultados de sus hechos 
económicos y el patrimonio bajo su control, efectuando las operaciones contables de ajustes y cierre. 
 
 

2.1. Moneda funcional y de presentación, redondeo y materialidad 
 
Para la elaboración de los Estados Financieros, Artesanías de Colombia utiliza: 
 
• Moneda funcional: Peso Colombiano (COP) 
• Moneda de presentación: Peso Colombiano (COP) 
• Redondeo:  

transmisión CHIP: Peso Colombiano (COP) con dos decimales, 
Para la presentación de los estados financieros: Miles de Pesos Colombianos. 
 

• Materialidad: acuerdo el manual de políticas contables, la entidad establece umbral de materialidad 
para el reconocimiento de propiedad, planta y equipo de dos (1/2) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes y cuando se prevea usarlos por más de un (1) año. Así mismo para efectos del 
cálculo de deterioro de la propiedad, planta y equipo, se consideran bienes de valor material aquellos 
que su costo individual de adquisición, producción, construcción, donación, transferencia o permuta 
sea superior a 20 salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV). 

 
 

2.2. Tratamiento de la moneda extranjera 
 
Artesanías de Colombia, reconoce a la Tasa Representativa del Mercado (TRM) del día del Banco 
de la República de Colombia,  

 
 

2.3. Hechos ocurridos después del periodo contable 
 
No se observaron hechos ocurridos después del periodo contable que afectaran la razonabilidad de 
los estados financieros artesanías de Colombia  
 

2.4. Otros aspectos 
 
Comité Técnico de Sostenibilidad Contable 
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En desarrollo de las normas vigentes sobre sostenibilidad contable, Artesanías de Colombia contó 
con el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable, creado mediante la Resolución 5002114 del 02 
de junio de 2010, el cual es una instancia asesora cuyo objeto es procurar que la información 
contable de la entidad sea confiable, razonable, relevante, comprensible y oportuna. 
 
 

 
 

NOTA 3. JUICIOS, ESTIMACIONES, RIESGOS Y CORRECCIÓN DE ERRORES 
CONTABLES 

3.1. Juicios 
 
Artesanías de Colombia en el período 2021, realizó juicios relacionados en las siguientes clases: 
 
3.1.1 Activo – Cuentas por cobrar. En cumplimiento al manual de políticas contables de la entidad y 
con base en el análisis realizado a la cartera a 31 de diciembre de 2021, AdC realizó evaluación de 
la existencia de indicios de deterioro, determinando al cierre del periodo contable se presentaron 
indicios para aplicar deterioro a las cuentas por cobrar al cierre de la vigencia fiscal. 
 
3.1.2 Activo – Propiedad, planta y equipo. En cumplimiento al manual de políticas contables de la 
entidad y con base en el análisis realizado a la propiedad, planta y equipo a 31 de diciembre de 
2021, AdC realizó evaluación de la existencia de indicios de deterioro, determinado al cierre del 
periodo contable que no se presentaron indicios para aplicar deterioro a los bienes que su costo 
individual de adquisición, producción, construcción, donación, transferencia o permuta fuera superior 
a 20 SMMLV.  
 
3.1.3 Cuentas de Orden Acreedoras. Corresponde al valor de las pretensiones de las demandas 
interpuestas por terceros en contra de AdC realizó la evaluación a estas cuentas para determinar la 
probabilidad de pérdida de los procesos, conforme con la metodología dada por la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, determinando que al cierre del periodo contable los procesos tienen 
una probabilidad de perdida en “Bajo” ó “Medio”, y por ende no son objeto de estimación de 
provisiones. 
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3.2. Estimaciones y supuestos 
 
3.2.1 Activo – Propiedad, planta y equipo e Intangibles. Para realizar el cálculo y registros contables 
de depreciaciones, amortizaciones, y actualizaciones del valor de los bienes, AdC aplica el 
procedimiento, términos y vida útil contenidos en el manual de políticas contables de la entidad. 
 
3.2.2 Pasivo – Beneficios a empleados. De forma mensual en el 2021 se calcularon provisiones de 
nómina tomando como base el Régimen Prestacional y Salarial de los Empleados Públicos, guía 
dada por el Departamento Administrativo de la Función Pública. Al finalizar el periodo se realizó el 
cálculo de las provisiones consolidadas, con el fin de determinar el pasivo real de beneficios a los 
empleados a corto plazo, realizando los ajustes a que hubiere lugar.  
 
 
3.2.3 Pasivo – Provisiones. Corresponde a las demandas interpuestas por terceros en contra de AdC 
cuya probabilidad de pérdida conforme con la metodología dada por la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, al cierre del periodo contable sea “Alta”, representando un pasivo a cargo de la 
entidad, el cual está sujeto a condiciones de incertidumbre en relación con su cuantía y/o 
vencimiento. 
 
Es pertinente mencionar que los efectos de los cambios en las estimaciones y supuestos son 
reconocidos en los estados financieros de forma prospectiva. 
 

 
3.3. Correcciones contables 

 
En el periodo 2021 AdC, realizó correcciones contables de periodos contables anteriores, realizando 
un ajuste a las cuentas que se vieron involucradas sin afectar el resultado de la vigencia. Con base 
en análisis de materialidad realizado en comités de sostenibilidad contable sobre corrección de 
errores, se pudo observar en el examen individual realizado a los errores corregidos, que estos no 
fueron materiales y no requirieron re expresión retroactiva de los estados financieros. 
 

3.4. Riesgos asociados a los instrumentos financieros 
 
La entidad no evidencia riesgos financieros, toda vez que por su cometido estatal no cuenta con 
inversiones de administración de liquidez y títulos de deuda, por lo que no se ve expuesta a riesgos 
de mercado, de crédito o liquidez. 
 
No se determinan riesgos asociados a préstamos por cobrar, toda vez que estos se realizan a 
funcionarios de la entidad como apoyos educativos y son objeto de condonación una vez se acredite 
la culminación de los estudios y el cumplimiento de los requisitos exigidos. 
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3.5. Aspectos generales contables derivados de la emergencia COVID 19 
 
Durante la vigencia 2021, por a raíz de las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional, producto 
de la pandemia COVID 19, Artesanías de Colombia S.A., desarrollo las siguientes actividades: 
Telefonía línea adicional para recepción por emergencia COVID  
 Se realizaron 7 avances para el pago de pruebas COVID 19, por desplazamiento de funcionarios y 
contratistas a zonas de desarrollo de actividades propias del funcionamiento de la Entidad.  
Se constituyó el contrato de servicios ADC-2021-263 para la realización de pruebas de detección de 
SARS COV2 (COVID19). 
Finalmente se realizó la adición a algunos contratos de personas naturales para la adquisición de 
elementos de  
bioseguridad, y pruebas COVID 19, para el desarrollo de sus actividades en la zona de 
desplazamiento. 

Nota 4 - Resumen de políticas Contables 

El objetivo principal de las políticas contables es asegurar la consistencia y uniformidad en los 
estados financieros con las normas contables aplicables y otras regulaciones para los estados 
financieros de Artesanías de Colombia S.A. 

Criterio de Materialidad  
En la elaboración de los Estados Financieros, atendiendo el criterio de materialidad, se ha 
omitido aquella información o desgloses que no requieren de detalle, puesto que no afectan 
significativamente la presentación de la situación financiera, el rendimiento financiero y los 
flujos de efectivo de la entidad originados durante los periodos comparativos 2021 y 2020. 
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Efectivo y equivalente al Efectivo 

Efectivo: Cuentas que representan medio de pago como dinero en efectivo que comprende el 
dinero en caja y los depósitos bancarios a la vista (dinero en efectivo provenientes de las 
operaciones del giro del negocio, productos de cobranzas y también el efectivo resguardo o 
tiene una finalidad el cual es cubrir gastos de productos de menores valores, (suministros, 
pasajes, adelantos, comprende la caja menor, la caja general así como los depósitos bancarios 
a la vista, esto es, cuentas corrientes y de ahorro en moneda nacional y extranjera). 
 
Equivalentes al efectivo: 
 
Representado por inversiones financieras a corto plazo de gran liquidez y fácilmente 
convertibles en dinero, (Menor a 3 meses o 90 días) medios de pago (efectivo moneda billetes 
cheques depósitos en instituciones financieras, cuentas de ahorro a plazos. Son inversiones a 
corto plazo de gran liquidez (excedentes de recursos que se tienen invertidos y son convertibles 
fácilmente en dinero a un corto plazo), se pueden tener invertido para generar una rentabilidad 
adicional, evitando el dinero ocioso. 

Cuentas por Cobrar 

Se reconocerán como cuentas por cobrar, los derechos adquiridos por la empresa en desarrollo 
de sus actividades, de las cuales se espere a futuro la entrada de un flujo financiero fijo o 
determinable, a través de efectivo, equivalentes al efectivo u otro instrumento. 
 
Las cuentas por cobrar clasificadas al costo se medirán por el valor de la transacción, por su 
parte, las cuentas por cobrar clasificadas al costo amortizado se medirán de la siguiente manera: 
a) cuando se hayan pactado precios diferenciados para ventas con plazos de pago superiores a 
los normales, se emplea el precio establecido para ventas con plazos normales de pago o b) 
cuando no se hayan pactado precios diferenciados para ventas con plazos de pago superiores a 
los normales, se emplea el valor presente de los flujos futuros descontados a la tasa de 
referencia del mercado para transacciones similares durante el periodo que exceda al plazo 
normal para el negocio y el sector. 

Con posterioridad al reconocimiento, las cuentas por cobrar clasificadas al costo se mantendrán 
por el valor de la transacción. Por su parte, las cuentas por cobrar clasificadas al costo 
amortizado se medirán al costo amortizado, el cual corresponde al valor inicialmente 
reconocido más el rendimiento efectivo menos los pagos recibidos menos cualquier disminución 
por deterioro del valor. El rendimiento efectivo se calculará multiplicando el valor en libros de 
la cuenta por cobrar por la tasa de interés efectiva, durante el tiempo que exceda el plazo 
normal de pago. La tasa de interés efectiva es aquella que hace equivalentes los flujos 
convenidos con el valor inicialmente reconocido. La amortización del componente de 
financiación se reconocerá como un mayor valor de la cuenta por cobrar y como un ingreso. 
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Las cuentas por cobrar serán objeto de estimaciones de deterioro cuando exista evidencia 
objetiva del incumplimiento de los pagos a cargo del deudor o del desmejoramiento de las 
condiciones crediticias del mismo, Para el efecto, se verificará si existen indicios de deterioro, El 
deterioro corresponde al exceso del valor en libros de la cuenta por cobrar con respecto al valor 
presente de los flujos de efectivo futuros estimados de la misma (excluyendo las pérdidas 
crediticias futuras en las que no se haya incurrido). 

Para el efecto, se utilizará como factor de descuento, La tasa de interés de mercado, por 
ejemplo, la tasa de interés aplicada a instrumentos similares, para el caso de las cuentas por 
cobrar clasificadas al costo.  

Inventarios 

Se reconocerán como inventarios, los activos adquiridos o producidos, que se tengan con la 
intención de comercializarse en el curso normal de operación o, de transformarse o consumirse 
en actividades de producción de bienes o prestación de servicios.  

Los inventarios se medirán por el costo de adquisición. 

Con posterioridad al reconocimiento inicial, los inventarios se medirán al menor valor entre el 
costo y el valor neto de realización. El valor neto de realización se determinará conforme a lo 
definido en el Marco Conceptual para estas bases de medición.  
 
Si el valor neto de realización es inferior al costo de los inventarios, la diferencia corresponderá 
al deterioro del mismo. Cuando las circunstancias que causaron el deterioro dejen de existir, se 
revertirá el valor del mismo, de manera que el nuevo valor contable sea el menor entre el costo 
y el valor neto de realización. El valor del deterioro que se revierta se reconocerá como un 
ingreso por recuperaciones. 

Propiedad Planta y Equipo  

Artesanías de Colombia reconoce como propiedades, planta y equipo, los activos tangibles 
empleados por la empresa para la producción y comercialización de bienes; para la prestación 
de servicios; para propósitos administrativos y, en el caso de bienes muebles, para generar 
ingresos producto de su arrendamiento, estos activos se caracterizan porque no están 
disponibles para la venta y se espera usarlos durante más de un periodo contable. 

Las propiedades, planta y equipo se medirán por el costo, el cual comprende, entre otros, lo 
siguiente: el precio de adquisición; los aranceles de importación y los impuestos indirectos no 
recuperables que recaigan sobre la adquisición; así como todos los costos directamente 
atribuibles a la ubicación del activo en el lugar y en las condiciones necesarias para que pueda 
operar de la forma prevista por la administración de la empresa. 

Después del reconocimiento, las propiedades, planta y equipo se medirán por el costo menos la 
depreciación acumulada menos el deterioro acumulado. La depreciación de una propiedad, 
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planta y equipo iniciará cuando esté disponible para su uso, esto es, cuando se encuentre en la 
ubicación y en las condiciones necesarias para operar de la forma prevista por la administración 
de la empresa. 

La vida útil de una propiedad, planta y equipo es el periodo durante el cual se espera utilizar el 
activo o el número de unidades de producción o similares que la empresa espera obtener del 
mismo. 

Teniendo en cuenta los anteriores conceptos Artesanías de Colombia establece las vidas útiles 
de la siguiente manera: 

 

Para efectos de determinar el deterioro de una propiedad, planta y equipo, la empresa aplicará 
lo establecido en la Norma de Deterioro del Valor de los Activos. 

Activos intangibles  

Se reconocerán como activos intangibles, los bienes identificables de carácter no monetario y 
sin apariencia física, sobre los cuales la empresa tiene el control, espera obtener beneficios 
económicos futuros y puede realizar mediciones fiables. 

Los activos intangibles se medirán al costo, el cual dependerá de la forma en que se obtenga el 
intangible. 

Con posterioridad al reconocimiento los activos intangibles se medirán por su costo menos la 
amortización acumulada menos el deterioro acumulado. La amortización es la distribución 
sistemática del valor amortizable de un activo intangible durante su vida útil. Por su parte, el 
valor amortizable de un activo intangible es el costo del activo menos su valor residual 

Para efectos de determinar el deterioro de un activo intangible, la empresa aplicará lo 
establecido en la Norma de Deterioro del Valor de los Activos. 
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Deterioro del valor de los activos  

Esta Norma se aplicará para la contabilización del deterioro del valor de las propiedades, planta 
y equipo, las propiedades de inversión, los activos intangibles. 
 
La empresa reconocerá una pérdida por deterioro del valor de un activo o de una unidad 
generadora de efectivo cuando su valor en libros supere su valor recuperable. El valor 
recuperable es el mayor entre el valor razonable del activo menos los costos de disposición y su 
valor en uso. El valor en uso es el valor presente de los flujos futuros de efectivo que se espera 
obtener de un activo o unidad generadora de efectivo. 

Como mínimo al final del periodo contable, la empresa evaluará si existen indicios de deterioro 
del valor de sus activos. Si existe algún indicio, la empresa estimará el valor recuperable del 
activo para comprobar si efectivamente se encuentra deteriorado. 

Para determinar si hay indicios de deterioro del valor de sus activos, la empresa recurrirá, entre 
otras, a las siguientes fuentes externas e internas de información:  
 

⮚ Durante el periodo, el valor de mercado del activo ha disminuido significativamente más 
de lo que se esperara como consecuencia del paso del tiempo o de su uso normal.  

⮚ Durante el periodo, han tenido lugar, o van a tener lugar en un futuro inmediato, 
cambios significativos con una incidencia adversa sobre la empresa, los cuales están 
relacionados con el mercado al que está destinado el activo o, con el entorno legal, 
económico, tecnológico o de mercado en los que opera la empresa.  

⮚ Durante el periodo, las tasas de interés de mercado, u otras tasas de mercado de 
rendimiento de inversiones, han tenido incrementos que probablemente afecten la tasa 
de descuento utilizada para calcular el valor en uso del activo, de forma que disminuya 
su valor recuperable significativamente.  

⮚ El valor en libros de los activos netos de la empresa es mayor que su capitalización 
bursátil, Fuentes internas de información:  

⮚ Se dispone de evidencia sobre la obsolescencia o deterioro físico del activo.  
⮚ Durante el periodo, han tenido lugar, No se espera que tengan lugar en un futuro 

inmediato, cambios significativos en la manera como se usa o se espera usar el activo, 
los cuales afectarán desfavorablemente a la empresa. Estos cambios incluyen el hecho 
de que el activo esté ocioso, los planes de discontinuación o reestructuración de la 
operación a la que pertenece el activo, los planes para disponer del activo antes de la 
fecha prevista y la reconsideración de la vida útil de un activo como finita en lugar de 
indefinida.  

⮚ Se dispone de evidencia procedente de informes internos que indican que el 
rendimiento económico del activo es o va a ser inferior a lo esperado.  

 
Cuando la empresa evalúe si existen indicios de que la pérdida por deterioro del valor 
reconocida en periodos anteriores ya no existe o podría haber disminuido, considerará, entre 
otras, las siguientes fuentes internas y externas de información:  
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Activos individualmente considerados se revertirá la pérdida por deterioro del valor reconocida 
en periodos anteriores para un activo distinto de la plusvalía si se ha producido un cambio en 
las estimaciones utilizadas para determinar el valor recuperable del mismo, desde el 
reconocimiento de la última pérdida por deterioro. Para dicha reversión, se aumentará el valor 
en libros del activo hasta su valor recuperable. Ese incremento será una reversión de una 
pérdida por deterioro del valor, la cual afectará el resultado del periodo. 

Cuentas por pagar  

Se reconocerán como cuentas por pagar las obligaciones adquiridas por la empresa con terceros, 
originadas en el desarrollo de sus actividades y de las cuales se espere a futuro, la salida de un 
flujo financiero fijo o determinable a través de efectivo, equivalentes al efectivo u otro 
instrumento.  
 
Con independencia de que se originen en operaciones de crédito público o en operaciones de 
financiamiento autorizadas por vía general, las cuentas por pagar se clasificaron en las 
categorías de costo o costo amortizado. Las cuentas por pagar clasificadas al costo corresponden 
a las obligaciones en las que se conceden plazos de pago normales al negocio, de modo que la 
política de crédito de los proveedores atiende las condiciones generales del negocio y del sector. 
Las cuentas por pagar clasificadas al costo amortizado corresponden a las obligaciones en las 
que la empresa pacta plazos de pago superiores a los plazos normales del negocio y del sector.  
 
Las cuentas por pagar clasificadas al costo se medirán por el valor de la transacción. 

Con posterioridad al reconocimiento, las cuentas por pagar clasificadas al costo se mantendrán 
por el valor de la transacción. 

Beneficios a los empleados  

Los beneficios a los empleados comprenden todas las retribuciones que la empresa proporciona 
a sus trabajadores a cambio de sus servicios, incluyendo, cuando haya lugar, beneficios por 
terminación del vínculo laboral o contractual. 

Los beneficios a los empleados se clasifican en:  
Beneficios a los empleados a corto plazo.  
Beneficios a los empleados a largo plazo.  
Beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual  
 
Los beneficios a los empleados a corto plazo se medirán por el valor de la obligación derivada 
de los beneficios definidos al final del periodo contable, después de deducir cualquier pago 
anticipado si lo hubiera. 
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Beneficios a los empleados a largo plazo  
 

Se reconocerán como beneficios a los empleados a largo plazo, aquellos beneficios diferentes 
de los de corto plazo y de los correspondientes a la terminación del vínculo laboral o contractual, 
que se hayan otorgado a los empleados con vínculo laboral vigente y cuya obligación de pago 
no venza dentro de los 12 meses siguientes al cierre del periodo en el cual los empleados hayan 
prestado sus servicios. 

Los beneficios a los empleados a largo plazo se medirán, como mínimo, al final del periodo 
contable por el valor presente de la obligación derivada de los beneficios definidos, calculado 
utilizando la tasa de mercado de los TES emitidos por el gobierno nacional con plazos similares 
a los estimados para el pago de las obligaciones. 

Beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual  
 
Se reconocerán como beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual, aquellos a 
los cuales la empresa está comprometida por ley, por contrato u otro tipo de acuerdo, o por una 
obligación implícita basada en prácticas habituales de la empresa, cuando finaliza los contratos 
laborales anticipadamente o cuando el empleado acepta una oferta de beneficios en 
compensación por la terminación del vínculo laboral o contractual. 

Los beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual se medirán por la mejor 
estimación del desembolso que se requerirá para cancelar la obligación al finalizar el periodo 
contable. 

Provisiones  

Se reconocerán como provisiones, los pasivos a cargo de la empresa que estén sujetos a 
condiciones de incertidumbre en relación con su cuantía y/o vencimiento.  
La empresa reconocerá una provisión cuando se cumplan todas y cada una de las siguientes 
condiciones: a) tiene una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de un 
suceso pasado; b) probablemente, debe desprenderse de recursos que incorporen beneficios 
económicos para cancelar la obligación y c) puede hacerse una estimación fiable del valor de la 
obligación. 

Las provisiones se medirán por el valor que refleje la mejor estimación del desembolso que se 
requerirá para cancelar la obligación presente o para transferirla a un tercero en la fecha de 
presentación. Dicha estimación tendrá en cuenta los desenlaces asociados de mayor 
probabilidad, la experiencia que se tenga en operaciones similares, los riesgos e incertidumbres 
y los informes de expertos, entre otros. 

Las provisiones se revisarán como mínimo al final del periodo contable o cuando se tenga 
evidencia de que el valor ha cambiado sustancialmente, y se ajustarán afectando el resultado 
del periodo para reflejar la mejor estimación disponible. En el caso de las provisiones 
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constituidas por desmantelamiento, el ajuste afectará a) los resultados si el ajuste obedece al 
reconocimiento del valor del dinero en el tiempo o b) el costo del activo si el ajuste corresponde 
a la revisión de los costos estimados en los que incurrirá la empresa para llevar a cabo el 
desmantelamiento. 

Activos contingentes  
 
Los activos contingentes no serán objeto de reconocimiento en los estados financieros. Un 
activo contingente es un activo de naturaleza posible surgido a raíz de sucesos pasados, cuya 
existencia se confirmará solo por la ocurrencia o, en su caso, por la no ocurrencia de uno o más 
eventos inciertos en el futuro que no están enteramente bajo el control de la empresa.  
Los activos contingentes se evaluarán de forma continuada, con el fin de asegurar que su 
evolución se refleja apropiadamente en los estados financieros. En caso de que la entrada de 
beneficios económicos a la empresa pase a ser prácticamente cierta, se procederá al 
reconocimiento del ingreso y del activo en los estados financieros del periodo en el que dicho 
cambio tenga lugar. 

Pasivos Contingentes  

Los pasivos contingentes no serán objeto de reconocimiento en los estados financieros. Un 
pasivo contingente corresponde a una obligación posible surgida a raíz de sucesos pasados, cuya 
existencia quedará confirmada sólo si llegan a ocurrir o si no llegan a ocurrir uno o más sucesos 
futuros inciertos que no están enteramente bajo el control de la empresa. Un pasivo 
contingente también corresponde a toda obligación presente, surgida a raíz de sucesos pasados, 
pero no reconocida en los estados financieros bien sea porque no es probable que, por la 
existencia de la misma y para satisfacerla. Se requiere que la empresa tenga que desprenderse 
de recursos que incorporen beneficios económicos; o bien sea porque no puede estimarse el 
valor de la obligación con la suficiente fiabilidad. 

Ingresos de Actividades Ordinarias  

Los ingresos de actividades ordinarias corresponden a la entrada de beneficios económicos, 
generados durante el periodo contable, los cuales son susceptibles de incrementar el 
patrimonio, bien sea por el aumento de activos o por la disminución de pasivos, siempre que no 
correspondan a aportes de los propietarios de la empresa. Los ingresos de actividades ordinarias 
se originan por la venta de bienes, por la prestación de servicios o por el uso que terceros hacen 
de activos, los cuales producen intereses, regalías, arrendamientos, dividendos o 
participaciones, entre otros.  
 
El criterio para el reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias se aplicará por separado 
a cada transacción. No obstante, en determinadas circunstancias, será necesario aplicar tal 
criterio de reconocimiento por separado a los componentes identificables de una única 
transacción, con el fin de reflejar la sustancia de la operación. Por su parte, el criterio de 
reconocimiento se aplicará a dos o más transacciones conjuntamente cuando las mismas estén 
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ligadas de manera que el efecto comercial no pueda ser entendido sin referencia al conjunto 
completo de transacciones.  

 
Ingresos por venta de bienes  
Se reconocerán como ingresos por venta de bienes, aquellos obtenidos por la empresa en el 
desarrollo de actividades de comercialización de bienes adquiridos o producidos. 

Ingresos por prestación de servicios  
Se reconocerán como ingresos por prestación de servicios los flujos obtenidos por la empresa 
en la ejecución de un conjunto de tareas acordadas en un contrato. 

Los ingresos se medirán por el valor de la contraprestación recibida o por recibir, una vez 
deducidas las rebajas y/o descuentos condicionados y no condicionados. 

Transferencias y Subvenciones  

Se reconocerán como Transferencias y subvenciones, los recursos procedentes de terceros que 
estén orientados al cumplimiento de un fin, propósito, actividad o proyecto específicos. Las 
subvenciones pueden estar o no condicionadas y pueden ser reintegrables, dependiendo del 
cumplimiento pasado o futuro de ciertas condiciones. 

Las transferencias y subvenciones pueden ser monetarias y no monetarias, las monetarias se 
medirán por el valor recibido.  
En caso de que las transferencias o subvenciones se perciban en moneda extranjera, se aplicará 
lo señalado en la Norma de Efectos de las Variaciones en las Tasas de Cambio de la Moneda 
Extranjera.  
Por su parte, las transferencias o subvenciones no monetarias se medirán por el valor razonable 
del activo recibido y, en ausencia de éste, por el costo de reposición, si no es factible obtener 
alguna de las anteriores mediciones, las transferencias o subvenciones no monetarias se 
medirán por el valor en libros de la entidad que cede el recurso. El valor razonable y el costo de 
reposición se determinarán conforme a lo definido en el Marco Conceptual para estas bases de 
medición.  

 Impuesto a las ganancias  

El impuesto a las ganancias comprende todos los impuestos, ya sean nacionales o extranjeros, 
que gravan las utilidades de Artesanías de Colombia, tales como el Impuesto sobre la Renta, el 
impuesto sobre ganancias ocasionales y el impuesto sobre la renta para la equidad (CREE). El 
impuesto a las ganancias también puede incluir otras formas de recaudo, como anticipos o 
retenciones. 

Impuestos corrientes  
 
El impuesto corriente es la cantidad a pagar o recuperar por el impuesto a las ganancias relativo 
a la ganancia fiscal del periodo, ya sea real o presuntiva.  
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El impuesto corriente, del periodo presente y los anteriores, se reconocerá como un pasivo; sin 
embargo, cuando la cantidad pagada por este impuesto exceda el valor a pagar por esos 
períodos, el exceso se reconocerá como un activo. 

Los pasivos y activos por impuestos corrientes, procedentes del periodo presente o de periodos 
anteriores, se medirán por los valores que se espera pagar o recuperar de la autoridad fiscal 
utilizando la normativa y tasas impositivas vigentes al final del periodo contable al cual 
corresponda el activo o pasivo relacionado. 

Impuestos diferidos  
 
El reconocimiento de activos o pasivos por impuestos diferidos se basará en las diferencias 
temporarias, es decir, en las diferencias que existen entre el valor en libros de un activo o pasivo 
en el estado de situación financiera y su base fiscal. 

Determinación de la base fiscal  
La base fiscal de un activo es el valor que será deducible de los beneficios económicos que, para 
efectos fiscales, obtenga la empresa en el futuro cuando recupere el valor en libros de dicho 
activo. Si tales beneficios económicos no tributan, la base fiscal del activo será igual a su valor 
en libros. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se medirán por las cantidades que se espera 
recuperar o pagar en el futuro cuando el activo se realice o el pasivo se cancele, utilizando las 
tasas y leyes fiscales que se hayan aprobado al final del periodo contable. Para el efecto, se 
emplearán las tasas que sean de aplicación en el ejercicio gravable en que el activo se realice o 
el pasivo se cancele. 

El valor en libros de un activo por impuestos diferidos se someterá a revisión al final de cada 
periodo contable, es decir a 31 de diciembre, Artesanías de Colombia reducirá el valor del saldo 
del activo por impuestos diferidos, en la medida que estime probable que no dispondrá de 
suficiente ganancia fiscal en el futuro como para cargar contra la misma, la totalidad o una parte 
de los beneficios del activo por impuestos diferidos. Esta reducción será objeto de reversión 
cuando la empresa recupere la expectativa de tener suficiente ganancia fiscal futura para utilizar 
los saldos dados de baja. 
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Nota 4 - Anexos que no aplican para ADC 

En esta nota informamos los anexos que no aplican a Artesanías de Colombia S.A., de acuerdo 
a la Resolución 441 de 2019, “Por la cual se incorpora a la Resolución No.706 de 2016 la Plantilla 
para el reporte uniforme de las notas a la Contaduría General de la Nación y la disponibilidad de 
Anexos de apoyo para su preparación". 

Nota 
Anexo N_6 - Inversiones e Instr_Derivados 
Anexo N_12 - Rec_Nat No Renovables 
Anexo N_13 - Propiedades de inversión 
Anexo N_15 - Activos biológicos 
Anexo N_17 - Arrendamientos 
Anexo N_19 - Emisión y colocación de títulos de deuda 
Anexo N_20 - Préstamos por pagar 
Anexo N_25 - Activos y pasivos contingentes 
Anexo N_31 - Costos de transformación 
Anexo N_32 - Acuerdos de concesión 
Anexo N_33 - Admón Rec_de Seg_Soc en Pensiones 

 

Nota 5 - Efectivo y Equivalentes al efectivo 

Para Artesanías de Colombia el efectivo y equivalente a efectivo al cierre de la vigencia 2021, se 
encuentra conformado por: el efectivo representa el medio de pago que comprende el dinero 
en caja y los depósitos bancarios a la vista y el equivalente al efectivo representa las inversiones 
financieras a corto plazo de gran liquidez y fácilmente convertibles en dinero. (menor a 3 meses 
o 90 días)1.  

 

 

                                                
1 Manual de Políticas Contables Artesanías de Colombia. numeral 5.1 Efectivo y Equivalentes al Efectivo 
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Con corte al 31 de diciembre de 2021, el saldo existente en efectivo de $4.728.586,7 lo 
constituye valores sin restricción de disponibilidad y de uso inmediato, en función a las 
operaciones administrativas y operativas en el desarrollo de la actividad económica de 
Artesanías de Colombia. 

Al corte mencionado en la cuenta de caja se registra el valor de $15.219,9 que corresponde a 
operaciones pendientes por identificar de cajas de almacenes que no fueron reportadas por el 
área comercial para el registro en tesorería, por lo tanto, se registran en cuanto se tenga la 
información.  

 

 

Nota 7 – Cuentas por Cobrar 

Las cuentas por cobrar para Artesanías de Colombia, representan los derechos adquiridos en el 
desarrollo de sus propias actividades, para lo cual se espera la entrada de flujo financiero a 
través de efectivo, equivalentes u otros instrumentos2, Las cuentas por cobrar se encuentran 
clasificadas al costo3, agrupadas bajo los conceptos de: a) Ventas de bienes, b) Prestación de 
servicios, d) otros deudores, f) menor deterioro a cuentas por cobrar. 

Informe del Valor en Libros de la Composición de las Cuentas por Cobrar: 
 
 

                                                
2 Manual de Políticas Contables Artesanías de Colombia. numeral 5.2 Cuentas por Cobrar 
3 Las cuentas por cobrar clasificadas al costo corresponden a los derechos para los que la empresa concede 
plazos de pago normales del negocio – Manual de Políticas Contables de Artesanías de Colombia. numeral 5.2.  
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Venta de Bienes 
 
Representa las ventas directas con clientes nacionales y del exterior, en la comercialización de 
bienes, para Artesanías de Colombia la cartera corriente comprende un periodo de cero a 
noventa días (0-90). Las cuentas por cobrar a clientes nacionales y del exterior constituyen la 
cartera comercial de Artesanías de Colombia, y al cierre de la vigencia está discriminada de la 
siguiente manera: 
 
Cartera Clientes Nacionales 
 
Representa los bienes comercializados en el territorio nacional por medio de los distintos 
canales de venta que ofrece Artesanías de Colombia. 
 
Cartera Clientes Exterior 

Representa los bienes comercializados fuera del país, por medio de los distintos canales que 
ofrece Artesanías de Colombia. 
 
Prestación de Servicios 
 
Representa los servicios ofrecidos por Artesanías de Colombia en la asistencia técnica a 
artesanos y/o proyectos.  
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Transferencias  

Para la vigencia 2020 cerro con cuentas por cobrar a la dirección del tesoro nacional por 
1.906.623.000 correspondiente a las reservas por cuentas por pagar de la misma vigencia por 
presupuesto PGN.  

Otros Deudores 

Representa el valor de los derechos de cobro de la empresa por concepto de operaciones 
diferentes a las enunciadas en las cuentas anteriores, en las que se detallan pagos por   
incapacidades y mercancía por cobrar a empleados, el cual asciende al valor de $39.267,6 

Deterioro de Cartera 

De acuerdo con el estado de las cuentas por cobrar de Artesanías de Colombia S A, estas serán 
objeto de estimaciones de deterioro cuando exista evidencia objetiva del incumplimiento de los 
pagos a cargo del deudor. Cumpliendo con la normatividad y las políticas contables de la 
Entidad, se registra el deterioro así: 

 

Para un total de deterioro de cartera por valor de $ 40.134,9 

Venta de Bienes:   

 
Prestación de Servicios:  
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Otros Deudores:  

 

 

Nota 8 – Préstamos por cobrar  

 

Corresponde a las cuentas por cobrar del convenio suscrito entre Artesanías de Colombia y el 
ICETEX del 28 de diciembre de 1992 y se incorporan las cuentas por cobrar que se tiene 
pendiente de pago por créditos concedidos a empleados para estudios de educación superior 
por $120.149. 

Las otras cuentas por cobrar a empleados corresponden a compras realizadas en las vitrinas 
comerciales por $10.081 ; este valor se descuenta por nómina. 

 

 

Nota 9 – Inventarios 
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Para Artesanías de Colombia, los inventarios son activos adquiridos con la intención de 
comercializar en el curso normal de la operación, reconocidos y medidos al costo de adquisición. 

Los bienes adquiridos se denominan “Productos artesanales”, es decir, objetos artísticos de 
significación cultural, realizados manualmente o con máquinas movidas con energía 
básicamente humana, en forma individual por un artesano o colectiva por una unidad 
productora de artesanías.  

Los “Productos Artesanales” adquiridos fueron medidos de forma inicial al costo de adquisición 
lo que incluye el precio de compra, los aranceles y otros impuestos no recuperables, el 
transporte, el almacenamiento y demás erogaciones necesarias para colocar los inventarios en 
condiciones de uso y/o comercialización. 

Sistema de inventario y fórmulas del cálculo del costo:  

Los inventarios se llevaron utilizando el sistema de inventario permanente, para efectos de 
valoración y determinación de los costos, se aplicó el método de costo promedio.  

 

 

 

Informe del valor de los inventarios por componentes  

 

La entidad realiza la adquisición de productos artesanales con el fin de comercializarlos en el 
curso normal de la operación, siendo reconocidos y medidos al costo de adquisición. 

El sistema de costo utilizado es el costo promedio. 

Mercancías en existencia:  

Representa el valor de los “Productos Artesanales” adquiridos con el objeto de ser vendidos y 
que no requieren ser sometidos a ningún proceso de transformación, explotación o tratamiento, 
al cierre del periodo sobre el cual se informa se acumuló el valor de $2.655.773,5 

Mercancía en poder de terceros 



 

Carrera 2 No. 18A – 58. Conmutador: (57) (1) 2861766 -  (57) (1) 5550326 /27 /28 /29 
www.artesaniasdecolombia.com.co  Email: artesanias@artesaniasdecolombia.com.co 
Bogotá. D.C. - Colombia  

Representa el valor de los inventarios “Productos artesanales”, que se encuentran en poder de 
terceros, pero cuyos riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo no han sido 
transferidos sustancialmente, es decir que son de manejo y control por parte de Artesanías de 
Colombia. 

Para efectos de este ejercicio, los inventarios en poder de terceros se agrupan en los siguientes 
conceptos:  

La mercancía en consignación hace referencia a la mercancía dada por un proveedor a 
Artesanías de Colombia para ser vendida a través de sus vitrinas comerciales, ferias y canales de 
comercialización, previo acuerdo de condiciones y precios de venta. 

La mercancía en préstamo corresponde a las operaciones realizadas con proyectos artesanales 
fisionables; es decir mercancía en poder de artesanos quienes decoran y adicionan al producto 
artesanal nuevas tendencias en su presentación. 

En Poder de Terceros: 

Representa el valor de los inventarios. “Productos artesanales”. que se encuentran en poder de 
terceros, pero cuyos riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo no han sido 
transferidos sustancialmente, es decir que son de manejo y control por parte de Artesanías de 
Colombia, para efectos de este ejercicio, los inventarios en poder de terceros se agrupan en los 
siguientes conceptos:  

La mercancía en consignación hace referencia a la mercancía dada por un proveedor a 
Artesanías de Colombia para ser vendida a través de sus puntos de venta y ferias, previo acuerdo 
de condiciones y precios de venta. 

La mercancía en préstamo corresponde a las operaciones realizadas con proyectos artesanales 
fisionables; es decir mercancía en poder de artesanos quienes decoran y adiciona al producto 
artesanal nuevas tendencias en su presentación. 

Deterioro de los Inventarios: 

Con posterioridad al reconocimiento inicial, los inventarios se medirán al menor valor entre el 
costo y el valor neto de realización. El valor neto de realización se determinará conforme a lo 
definido en el Marco Conceptual para estas bases de medición4. Si el valor neto de realización 
es inferior al costo de los inventarios la diferencia corresponderá al deterioro del mismo. 
 

                                                
4 Manual de Políticas Contables Artesanías de Colombia. Medición de los elementos de los estados financieros 
/Valor neto de realización pág. 22 
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Nota 10 – Propiedad Planta y Equipo 

Para Artesanías de Colombia, la propiedad planta y equipo son activos tangibles empleados por 
la empresa para la comercialización de bienes, prestación de servicios y para propósitos 
administrativos, estos activos se caracterizan porque no están disponibles para la venta y se 
espera usarlos durante más de un periodo contable. 

El reconocimiento y revelación de la Propiedad Planta y Equipo de Artesanías de Colombia se 
realiza teniendo como base el informe que produce el almacén el cual realiza control y 
administración de los bienes, registrado manualmente en el módulo de activos fijos del 
programa SEVEN ERP, de propiedad de Artesanías de Colombia. Todos los bienes de propiedad 
de Artesanías de Colombia se encuentran debidamente amparados bajo pólizas de garantía. 

Informe de la composición de la propiedad planta y equipo: 
A continuación, se detallan las cuentas que conforman el grupo 16 Propiedad, Planta y Equipo 
con corte a diciembre 31 de 2021, en forma comparativa: 
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Representan los bienes de propiedad de Artesanías de Colombia, que se adquieren con el propósito 
de desarrollar su función administrativa y misional. 

En el caso de los bienes usados su depreciación depende de los conceptos técnicos emitidos por 
los expertos y la normatividad referente al deterioro de los bienes. No obstante, es importante 
recordar que los activos cuyo valor de adquisición es menor a la materialidad establecida por la 
Entidad, son incorporados a las bodegas en el sistema de Activos (sistema de información por 
medio del cual se controlan los bienes – Control de activos), en cumplimiento al Manual de 
Políticas Contables relacionadas con la materialidad para el reconocimiento de la propiedad, 
planta y equipo. 
 

De acuerdo con las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y Presentación de los 
Hechos Económicos de las Entidades de Gobierno, se revela la siguiente información 
correspondiente al periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021: 
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INFORMACIÓN  OBSERVACIONES 

a) Monto de las adquisiciones o 
construcciones de bienes inmuebles. 

Monto Adquisición de Inmuebles: En el periodo 
NO se realizó adquisición de inmuebles. 
Monto Construcciones: En el periodo NO se 
realizaron construcciones. 
Monto de Inmuebles recibidos en transferencia 
a título gratuito: En el periodo NO se recibieron 
inmuebles transferidos. 

b) Monto de las adiciones y mejoras Con corte a 31 de diciembre de 2021, se 
realizaron compras de activos de propiedad 
planta y equipo e intangibles registradas en el 
módulo de activos fijos por valor de 
$1.073.097.373., distribuidas en los siguientes 
grupos: GRUPO 4 EQUIPOS DE COMUNICACION 
ACCESORIOS $60.435.161 
GRUPO 5 EQUIPOS DE COMPUTO ACCESORIOS  
$595,665,291. GRUPO 11 LICENCIAS 
$416.996.921 
Así mismo se reporta compra registrada como 
mejora por valor de $40.319.580 aplicada al 
activo fijo No. 12099. 

c) Monto de los bienes vendidos y el efecto 
en los resultados 

En el periodo NO se realizó venta de bienes. 

d) Monto, justificación y efecto en los 
resultados por el retiro de bienes 

En el periodo NO se realizó retiro de bienes. 

e) Vida útil y métodos utilizados para la 
determinación de la depreciación, 
amortización y deterioro. 

Para el cálculo de la depreciación se aplica el 
método de línea recta, tomando como 
referencia las políticas contables de la entidad, 
los conceptos técnicos emitidos por los expertos 
y la normatividad referente al deterioro de los 
bienes. 

f) Cambio en la estimación de la vida útil de 
los activos y del método de depreciación, 
amortización y deterioro aplicado 

En el periodo No hubo cambios significativos de 
acuerdo con la vida útil estimada para los 
bienes. 

g) Metodologías aplicadas para la 
actualización del valor de los bienes, el 
efecto generado y la fecha de los avalúos 

los conceptos técnicos emitidos por los expertos 
y la normatividad referente al deterioro de los 
bienes. 
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h) Pignoraciones y otras restricciones de 
orden legal sobre bienes 

En el periodo NO hubo pignoraciones ni 
restricciones sobre los bienes de la entidad 

i) Justificación de la existencia de bienes no 
explotados 

Todos los bienes de la entidad se encuentran en 
servicio. 

j) Información de bienes de uso permanente 
relacionada con: entidad de la cual se 
reciben, o a la cual se entregan, monto, 
descripción, cantidad y duración del 
contrato, cuando a ello hubiere lugar 

Registro la información del comodato en San 
Jacinto 

k) Información relacionada con el proceso 
de legalización de los bienes 

En el presente periodo no hubo legalización de 
Bienes 

l) Información sobre los bienes destinados 
por la entidad para su uso y a la vez para 
obtener ingresos por arrendamientos 

Registro la información de la casa santa rosa 

m) Monto de las adquisiciones o 
construcciones 

Monto Adquisición de Inmuebles: En el periodo 
NO se realizó adquisición de inmuebles. 
Monto Construcciones: En el periodo NO se 
realizaron construcciones. 
Monto de Inmuebles recibidos en transferencia 
a título gratuito: En el periodo NO se recibieron 
inmuebles transferidos. 

n) Activos Totalmente depreciados  A corte de 31 de diciembre de 2021 existen 805 
activos totalmente depreciación y en 
funcionamiento * EQUIPOS DE COMPUTACION / 
ACCESORIOS = 391, EQUIPOS DE 
COMUNICACIÓN / ACCESORIOS =24, EQUIPOS 
DE OFICINA =26, LICENCIAS CON PERPETUIDAD 
=$35, LICENCIAS SOFTWARE =$110, 
MAQUINARIA Y EQUIPO =$38, MUEBLES Y 
ENSERES =$181 Con un costo de adquisición 
=$1.884.727.079 

O) Activos de control Tenemos 1.543 activos en lista de control, por 
concepto de cuantías menores controladas a 
través de del sistema operativo SEVEN-ERP  

p) Deterioro de activos Fijos según el cálculo deterioro siguiendo el manual 
de políticas contables no dio valor a realizar 
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deterioro de activos fijos para AdC vigencia 
2021. 

 

10.1 – PPE- Muebles 

 
Terrenos 

LOCALIZACIÓN 
No. 

MATRICULA 
VALOR 

Claustro Las Aguas 50C224740 8.376.797.653.00 

Santa Rosa 50C449848 123.375.000.00 

Centro Artesanal Raquira   171.380.000.00 

Centro Artesanal San Jacinto 062-4034 15.000.000.00 

Lorica Córdoba 040-238450 5.100.000.00 

Santa Orosia 50C169710 98.952.000.00 

TOTAL 8.790.604.653.00 

La cuenta contable de terrenos por valor de $8.790.604.653,oo está conformada por los 
terrenos de propiedad de Artesanías de Colombia, así: 
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Edificaciones 
 
La cuenta contable de edificaciones por valor de $1.098.228.037,oo está conformada por las 
edificaciones de propiedad de Artesanías de Colombia, así: 

LOCALIZACIÓN 
No. 

MATRICULA 
VALOR 

Claustro Las Aguas 50C224740 
 

568.346.997.00 

Santa Rosa 50C449848 26.470.800.00 

Centro Artesanal Raquira   
215.730.000.00 

Centro Artesanal San Jacinto 062-4034 
25.300.000.00 

Lorica Córdoba 040-238450 
5.100.000.00 

Santa Orosia 50C169710 257.280.240.00 

TOTAL 1.098.228.037.00 

 
10.2 – PPE- Inmuebles 

 
Se realizó traslado del activo claustro las aguas de Bien histórico y cultural, debe existir el acto 
administrativo que lo declare como tal y su medición monetaria debe ser fiable. No obstante, 
Marco Normativo para Entidades de Gobierno Normas para el Reconocimiento, Medición, 
Revelación y Presentación de los Hechos Económicos Contaduría General de la Nación 66 
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aquellos bienes que habiendo sido declarados como históricos y culturales, cumplan con las 
condiciones para ser clasificados como propiedades, planta y equipo, propiedades de inversión 
o bienes de uso público se reconocerán en estas clasificaciones de activos y se les aplicará la 
norma que corresponda.  

10.4.1 – Depreciación Línea Recta 

Para Artesanías de Colombia la vida útil de sus activos fijos es definida en su Política contable 
como el periodo durante el cual se espera utilizar el activo. Para Artesanías la vida útil de su 
propiedad planta y equipo son detalladas en su política contable de la siguiente forma:  
 
La depreciación es el mecanismo mediante el cual se reconoce el desgaste y pérdida de valor 
que sufre un bien (propiedad planta y equipo), por el uso que se haga de él con el paso del 
tiempo, Iniciará su depreciación cuando esté el activo fijo disponible para su uso, esto es, cuando 
se encuentre en la ubicación y en las condiciones necesarias para operar de la forma prevista 
por la administración de Artesanías de Colombia.  
 

El método empleado por Artesanías de Colombia para determinar la depreciación de la 
propiedad planta y equipo fue el de LÍNEA RECTA, el cual se aplicó en forma consistente durante 
el período contable. 

Las vidas útiles contempladas conforme a las políticas se presentan a continuación: 
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Nota 11 – BIENES DE USO PÚBLICO E HISTÓRICOS Y CULTURALES 

 
 
Se realizo traslado del activo claustro las aguas de Bien histórico y cultural, debe existir el acto 
administrativo que lo declare como tal y su medición monetaria debe ser fiable. No obstante, 
Marco Normativo para Entidades de Gobierno Normas para el Reconocimiento, Medición, 
Revelación y Presentación de los Hechos Económicos Contaduría General de la Nación 66 
aquellos bienes que habiendo sido declarados como históricos y culturales, cumplan con las 
condiciones para ser clasificados como propiedades, planta y equipo, propiedades de inversión 
o bienes de uso público se reconocerán en estas clasificaciones de activos y se les aplicará la 
norma que corresponda.  

 
Nota 14 – Activos Intangibles 

De acuerdo con la política contable Artesanías de Colombia identifica y reconoce como activos 
intangibles, los bienes identificables, de carácter no monetario y sin apariencia física, sobre los 
cuales la empresa tiene el control y espera obtener beneficios económicos futuros y puede 
realizar mediciones fiables. 

El costo de un activo intangible que se adquiere en forma separada estará conformado por el 
precio de adquisición, los aranceles e impuestos no recuperables que recaigan sobre la 
adquisición y cualquier costo directamente atribuible a la preparación del activo para su uso 
previsto. Cualquier descuento o rebaja del precio se reconocerá como un menor valor del activo 
intangible. 
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Amortización. Vida Útil y Método de Amortización 
La amortización es la distribución sistemática del valor amortizable de un activo intangible 
durante su vida útil. 
La vida útil de los activos intangibles estará dada por el menor periodo entre el tiempo en que 
se obtendrán los beneficios económicos esperados y el plazo establecido conforme a los 
términos contractuales siempre y cuando el activo intangible se encuentre asociado a un 
derecho contractual o legal. 
Para el caso de Artesanías de Colombia, los intangibles tienen una vida útil finita así: 
 

Vida Útil Intangibles (meses) 

Licencias 12 

Software 12 

 
La vida útil de un activo intangible asociado a un derecho contractual o legal fijado por un plazo 
limitado que puede renovarse, incluirá el periodo de renovación cuando exista evidencia que 
respalde que la renovación no tiene un costo significativo.5 
El método lineal, es el aplicado para amortizar los intangibles, se trata de una forma de calcular 
el desgaste mensual del activo  con el fin de reflejar contablemente el gasto por amortización y 
el valor neto contable del activo en el balance. 

 

                                                
5 Manual de Políticas Contables Artesanías de Colombia. Medición posterior pág. 54 
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Nota 16 – Otros Derechos y Garantías  
En esta denominación, se incluyen las cuentas que representan los recursos, tangibles e 
intangibles, que son complementarios para la producción de bienes y la prestación de servicios; 
o que están asociados a la gestión administrativa. También incluye los recursos controlados por 
la empresa que no han sido incluidos en otro grupo y de los cuales espera obtener beneficios 
económicos futuros. 

Informe de la Composición de Otros Activos: 

 

 
Desglose: 
 

 
 
 
 
Bienes y Servicios Entregados por Anticipado 
 
Corresponde a los pagos anticipados por concepto de la adquisición de bienes y servicios que se 
recibirán de terceros, tales como los seguros adquiridos los cuales se amortizan durante el 
periodo en que se recibe el bien o servicio, por el valor de $127.187.070.34 al cierre del periodo 
2021. 
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Avances y Anticipos Entregados 
 
Representa los valores entregados por Artesanías, en calidad de avance o anticipo para la 
obtención de bienes y servicios, así como los correspondientes a los viáticos y gastos de viaje 
que están pendientes de legalización. 
 

 
 
 
Sobre los Anticipos dados a Convenios y Acuerdos, Artesanías de Colombia ha celebrado estos 
con el fin de realizar proyecto. 
 
Los avances por gastos de viaje o viáticos que otorga Artesanías de Colombia a sus empleados 
son para los conceptos del gasto en hospedaje, alimentación y transporte. 
 
 
Depósitos Entregados  
 
Representa los recursos en efectivo a favor de la entidad que se originaron en a) contratos de 
encargo fiduciario, fiducia pública o encargo fiduciario público y b) contratos para la 
administración de recursos bajo diversas modalidades, celebrados con entidades distintas de las 
sociedades fiduciarias. 
 

 
 
Los depósitos entregados en administración corresponden al contrato celebrado con el ICETEX, 
con el fin de llevar a cabo procesos de capacitación, en beneficio a todos los empleados de 
Artesanías de Colombia aprobado mediante convención colectiva.  
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Nota 21 – Cuentas Por Pagar 
En esta denominación, se incluyen las cuentas que representan las obligaciones adquiridas por 
Artesanías de Colombia con terceros, originadas en el desarrollo de sus actividades y de las 
cuales se espera, a futuro, la salida de un flujo financiero fijo o determinable a través de efectivo, 
equivalentes al efectivo u otro instrumento. 

Las cuentas por pagar se encuentran clasificadas al costo y han sido reconocidas como 
obligaciones que se contrajeron con terceros y medidas al valor de la transacción. 

Informe de la composición de las cuentas por pagar  

 

Las cuentas por pagar adquiridas por Artesanías de Colombia, cumplen con los plazos y 
vencimientos estimados por el Proveedor de los servicios o del bien entregado, no se han 
infringido pagos que ocasionen el cobro de intereses moratorios.  

 
Adquisición de Bienes y Servicios.  
 

 
 



 

Carrera 2 No. 18A – 58. Conmutador: (57) (1) 2861766 -  (57) (1) 5550326 /27 /28 /29 
www.artesaniasdecolombia.com.co  Email: artesanias@artesaniasdecolombia.com.co 
Bogotá. D.C. - Colombia  

 
Representando en un el total del grupo de las cuentas por pagar, corresponden a las operaciones 
contraídas con terceros por los conceptos de: a) adquisición de bienes o servicios de 
proveedores nacionales en desarrollo de las propias actividades de Artesanías, es decir en la 
adquisición de suministro para el desarrollo administrativo y operativo. b) la adquisición de 
bienes y servicios para proyectos de inversión específicos relacionada con la adquisición de 
productos artesanales. 
 
 
Recaudos a favor de Terceros 
 

 
 
 
Con una participación dentro de las cuentas por pagar, se representan en este concepto los 
valores recaudados o pendientes de recaudo, que son de propiedad de otras entidades públicas, 
entidades privadas o personas naturales, siempre que Artesanías de Colombia tenga el derecho 
de cobro o de retención de dichos recursos. 
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Otras cuentas por pagar– 

 

 

 

Los conceptos anteriores se clasifican como otras cuentas por pagar, a razón de ser obligaciones 
contraídas por Artesanías de Colombia que no se clasifican dentro de las cuentas anteriormente 
enunciadas, conforme al plan único de cuentas emitido por la Contaduría General de la Nación 
-  CGN. El principal componente lo cubre en las órdenes de servicios ejecutadas mediante 
contratos para el apoyo en actividades operativas y administrativas a las que tiene lugar la 
entidad. 

Nota 22 – Beneficios a Empleados 
Los beneficios a los empleados comprenden todas las retribuciones que la empresa proporciona 
a sus trabajadores a cambio de sus servicios, incluyendo, cuando haya lugar, beneficios por 
terminación del vínculo laboral o contractual. Estos beneficios abarcan tanto los suministrados 
directamente a los empleados como a sus sobrevivientes, beneficiarios y/o sustitutos, según lo 
establecido en la normatividad vigente, en los acuerdos contractuales o en las obligaciones 
implícitas que dan origen al beneficio.6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                
6 Manual de Políticas Contables Artesanías de Colombia. Beneficios a Empleados pág.71 
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Informe de la composición de Beneficios a Empleados 
 

 
 
 
Con corte al 31 diciembre de 2021, los beneficios a empleados se encuentran clasificados a corto 
y largo plazo, entendiéndose por corto plazo, “aquellos otorgados a los empleados que hayan 
prestado sus servicios a la empresa durante el periodo contable, cuya obligación de pago vence 
dentro de los 12 meses siguientes al cierre del mismo. Hacen parte de dichos beneficios, los 
sueldos, salarios y aportes a la seguridad social, incentivos pagados y beneficios no monetarios, 
entre otros7”. 
 
 
22.1. Beneficios a los empleados a corto plazo 
 

 
 

                                                
7 Manual de Políticas Contables Artesanías de Colombia. Beneficios a Empleados – Reconocimiento Beneficios a 
empleados Corto Plazo pág.72 
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Vacaciones, Prima de vacaciones, Prima de Servicios y Bonificaciones 
 
Representa las provisiones realizadas al cierre de la vigencia 2021 según informe de Dirección 
de Talento Humano a las sumas consolidadas a esta fecha de corte, que representan las 
obligaciones laborales de la entidad con los funcionarios de la misma, originadas como 
consecuencia de la relación laboral, según las disposiciones legales vigentes que totalizan la 
suma de $1.107.110 miles de pesos. 
 
Aportes a riesgos laborales y cajas de compensación familiar 
 
Los aportes a riesgos laborales por pagar representan la liquidación de aportes con la persona 
jurídica nacional Administradora de Riesgos Profesionales Positiva Compañía de Seguros S.A por 
$0 pesos, así como los aportes a cajas de compensación familiar por valor de $0 pesos.  
 
 
22.2. Beneficios a los empleados a largo plazo 
 

 
 
Los beneficios a los empleados a largo plazo, son aquellos beneficios diferentes de los de corto 
plazo, de los de post empleo y de los correspondientes a la terminación del vínculo laboral o 
contractual, que se hayan otorgado a los empleados con vínculo laboral vigente y cuya 
obligación de pago no venza dentro de los 12 meses siguientes al cierre del periodo en el cual 
los empleados hayan prestado sus servicios8.” 
 
Se reclasifico la estimación de pago de quinquenios de cuentas por pagar beneficio a empleados 
a corto plazo  a provisión ya que este concepto solo se paga como beneficio al empleado si 
cumple con los 5 años de empleado de AdC.  
 
Nota 23 – Provisiones 
Las Provisiones para Artesanías de Colombia, constituyen las cuentas que representan los 
pasivos a cargo de la empresa que están sujetos a condiciones de incertidumbre en relación con 

                                                
8 Manual de Políticas Contables Artesanías de Colombia. Beneficios a Empleados – Reconocimiento Beneficios a 
empleados Largo Plazo pág.72-73 
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su cuantía y/o vencimiento, siempre que pueda hacerse una estimación fiable del valor de la 
obligación. 
 
 
Composición  
 

 
 
 
Las provisiones diversas, son pasivos estimados en que incurrirá la empresa por conceptos 
diferentes a los enunciados en las cuentas definidas por litigios, demandas y garantías. 
 
 
Informe de la composición de las Provisiones Diversas. 
 

 
 
La provisión por concepto de renta a 31 de diciembre de 2021 se calcula por renta presuntiva 
descontando el valor de anticipo de renta realizado por nuestros clientes en 2021 el valor a 
provisionar es de = $373.501 miles de pesos   
Y se realizó la provisión por demandas según Ver nota 23. 
 
Nota 24 – Otros Pasivos 
Informe de la composición de otros pasivos 

El grupo de otros pasivos para Artesanías de Colombia, representan las obligaciones contraídas 
en desarrollo de sus actividades o en su calidad de garante, las cuales no han sido incluidas en 
los grupos enunciados anteriormente, su composición se describe así: 
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Avances y Anticipos Recibidos  
 
Corresponden a los dineros recibidos por la entidad, por concepto de anticipos o avances que 
se originan en ventas, fondos para proyectos específicos, convenios, acuerdos y contratos, entre 
otros. 
 

 
 
Los intereses sobre convenios corresponden a pasivos que, en razón a su origen y naturaleza, 
tienen el carácter de ingresos y afectan varios periodos en los que deberán ser aplicados o 
distribuidos. 
 
Nota 25 – Activos y Pasivos Contingentes 
En este grupo se identifican las cuentas que representan activos de naturaleza posible, surgidos 
a raíz de sucesos pasados, cuya existencia se confirmará solo por la ocurrencia o, en su caso, por 
la no ocurrencia de uno o más eventos inciertos en el futuro que no están enteramente bajo el 
control de Artesanías de Colombia, revelando estos activos contingentes en cuentas de orden 
deudoras cuando sea posible realizar una medición. 
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Informe de la Composición de las Cuentas de Orden Deudoras 

 

Revelaciones generales: 

 

Corrección Monetaria. 

Corresponde al Corrección monetaria ejecutada por Artesanías de Colombia en años anteriores 
a 31 de diciembre de 2021, por el valor de $451.630.409,oo. 

Garantías contractuales. 

Representa con corte al periodo sobre el que se informa vigencia 2020, el saldo de los derechos 
posibles a favor de Artesanías de Colombia, por concepto de la garantía de ingresos o resultados 
con base en flujos proyectados, en contratos de asociación mediante convenios celebrados por 
$11.886.011.171,oo. 

 Nota 26 – Cuentas de Orden (Otras) 
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Bienes Entregados en Custodia. 

Se indica el valor de los bienes y derechos que Artesanías de Colombia ha entregado a terceros 
como respaldo, seguridad accesoria o garantía por créditos obtenidos y obligaciones contraídas, 
en este caso al cierre del periodo 2021 corresponde a un bien inmueble en custodia por el valor 
de $6.975,8 

Bonos. Títulos y especies No colocados. 

Representa a 31 de diciembre de 2021, el valor nominal de los bonos comerciales por el valor 
de $4.700 emitidos por Artesanías de Colombia que aún no han sido colocados o puestos en 
circulación. 

Bienes y Derechos Retirados. 

Con corte a 31 de diciembre de 2021, el valor de los bienes retirados del servicio por destrucción 
o por encontrarse inservibles, así como los bienes totalmente depreciados, agotados o 
amortizados, los cuales han sido retirados del servicio por no encontrarse en condiciones de uso 
representan el valor de $4.213.208,1 que corresponde a la propiedad planta y equipo 
totalmente amortizada. 

Bienes Recibidos en Custodia 

Representa el valor de los bienes de propiedad de terceros recibidos por Artesanías de Colombia 
para su salvaguarda en el municipio de Usiacurí atlántico por $148.620 por el periodo 2021 y 
2020.     

Mercancías Recibidas en Consignación 

Con corte a 31 de diciembre de 2021, las mercancías recibidas en Consignación con la intención 
de ser comercializadas en el tiempo por Artesanías de Colombia presentan un saldo de 
$589.522,4 

Informe Suministrado por el área de Jurídica de Artesanías de Colombia. 
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Nota 27 – Patrimonio 

 

El patrimonio de Artesanías de Colombia está conformado por los recursos públicos y propios 
representados en bienes y derechos, deducidas las obligaciones, para cumplir las funciones de 
cometido estatal, que están orientados a fomentar el desarrollo de la Entidad. 

El patrimonio de Artesanías de Colombia presenta una variación favorable con relación a la 
vigencia 2020, equivalente a $614.835,8 debido a la utilidad del ejercicio presentada en la 
vigencia 2021 por valor de $544.704,2. 

A esta variación se suma la corrección que se practicó como resultado de corrección de errores 
de periodos anteriores, discriminadas a continuación, las cuales propenden al saneamiento 
contable. 

Cuenta 310902002 “Corrección de errores de periodos anteriores” 
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De acuerdo con el informe de Auditoría Financiera realizado por la Contraloría General de la 
República para Artesanías de Colombia, correspondiente a la vigencia 2019, en el cual dejó 
varios hallazgos relacionados con los estados financieros. 

La entidad en la vigencia 2021 realizó mesas de trabajo con las diferentes áreas involucradas en 
los diferentes procesos, con el fin de realizar un revisión detallada y así  contar con los  soportes  
idóneas para realizar los ajustes correspondientes con el fin de subsanar estas situaciones, razón 
por la cual Artesanías de Colombia al cierre contable de la vigencia 2021. 

 Nota 28 – Ingresos 
Los ingresos de actividades ordinarias corresponden a la entrada de beneficios económicos, 
generados durante el periodo contable, los cuales son susceptibles de incrementar el 
patrimonio, bien sea por el aumento de activos o por la disminución de pasivos, siempre que no 
correspondan a aportes de los propietarios de la empresa. Los ingresos de actividades ordinarias 
se originan por la venta de bienes, por la prestación de servicios o por el uso que terceros hacen 
de activos, los cuales producen intereses, regalías, arrendamientos, dividendos o 
participaciones, entre otros.9 

 

 

 

Ingresos de Transacciones sin Contraprestación. 

En esta denominación, se incluyen las cuentas que representan los ingresos obtenidos por la 
empresa que provienen de terceros y que están orientados al cumplimiento de un fin, propósito, 
actividad o proyecto específico. 
 

                                                
9Manual de Políticas Contables Artesanías de Colombia. Ingresos Actividades Ordinarias Numeral 5.14  pág.82 
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Para Artesanías de Colombia las transferencias y Fondos recibidos están destinados para cubrir 
gastos y costos específicos reconocidos afectando los ingresos en el mismo periodo en que se 
causaron los gastos y costos que se estén financiando. 

Las transferencias por funcionamiento corresponden a todos aquellos gastos que son necesarios 
para funcionar de forma administrativa. Como lo indica el nombre son los que garantizan la 
marcha de la Entidad. 

Los fondos recibidos por inversión, cubre gastos relacionados con todos los programas y/o 
proyectos establecidos por Artesanías de Colombia, en Cumplimiento a su objeto social.  
 

 

 

Ingresos de Transacciones con Contraprestación. 

Artesanías de Colombia, reconoce como ingresos con contraprestación, los generados por venta 
de bienes y servicios, aquellos obtenidos en el desarrollo de actividades de comercialización de 
bienes adquiridos, destacándose la venta de todo tipo de productos artesanales. 
 
Se reconocerán como ingresos por prestación de servicios los flujos obtenidos por la empresa 
en la ejecución de un conjunto de tareas acordadas en un contrato. Estos ingresos se 
caracterizan porque tienen una duración determinada en el tiempo y buscan satisfacer 
necesidades de los usuarios o cumplir requerimientos contractuales previamente establecidos.  
 
Artesanías de Colombia con diferentes entidades públicas celebró convenios con el fin de aunar 
esfuerzos para el fortalecimiento del sector artesanal por las diferentes regiones del territorio 
colombiano, también se registran los recursos recibidos por asistencia técnica, cursos de 
formación y organización de eventos.   
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Venta de Bienes producto artesanal 2021 por punto de venta y/o vitrina promocional  
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Nota 29 – Gastos de Administración y Operación 

En esta denominación, se incluyen las cuentas que representan los gastos asociados con 
actividades de planificación, organización, dirección, control y apoyo logístico; así como los 
gastos originados en el desarrollo de la operación básica o principal de la empresa siempre que 
no deban ser registrados como costos. 

Informe de la Composición de los gastos de Administración y Operación 

 

Gastos de personal se hacen sobre 89 funcionarios que están aprobados en la planta de 
personal: 81 trabajadores oficiales y 8 empleados públicos, estos gastos están calculados con 
base en los decretos que cobijan a los empleados públicos y la convención que ampara a los 
trabajadores oficiales en los diferentes conceptos. 

 

DETERIORO, DEPRECIACIONES, AMORTIZACIONES Y PROVISIONES 

En esta denominación, se incluyen las cuentas que representan los gastos estimados para 
reflejar el valor del desgaste o pérdida de la capacidad operacional por el uso de los bienes, su 
consumo, o deterioro, así como los montos para cubrir posibles pérdidas que están sujetas a 
condiciones de incertidumbre en relación con su cuantía y/o vencimiento. 
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GASTOS POR OPERACIONES INTERINSTITUCIONALES 

Corresponde a recursos reintegrados al Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección del 
Tesoro Nacional, por recursos pagados y no ejecutados. 

 

OTROS GASTOS 

Bajo este concepto, se incluyen las cuentas que representan los gastos que, por su naturaleza, 
no son susceptibles de clasificarse en alguna de las cuentas definidas anteriormente. 
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Nota 30 – COSTOS DE VENTAS 

Corresponde a los costos incurridos por la compra de mercancía para la venta, como se ha mencionado 
Artesanías de Colombia S.A. solo comercializa productos terminados, no hay transformación de 
productos.   
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Nota 34. EFECTOS DE LAS VARIACIONES EN LAS TASAS DE CAMBIO DE LA 
MONEDA EXTRANJERA 

Corresponde al resultado por diferencial en cambiario al 31 de diciembre de 2021 producto de las ventas 
de producto artesanal al exterior 

 

 

 

Los incrementos se producen producto del pago de las facturas por concepto de exportación cerrando a 
una TRM del Banco de la República a diciembre 31 de 2021 de $3.981,16 COP/USD. 

Anexo N_35 – IMPUESTOS A LA GANANCIA  

 
Anticipos o Saldos a favor por Impuestos  
Para Artesanías de Colombia, representa el valor de los recursos a favor por concepto de 
retenciones y anticipos de impuestos, así como los saldos a favor, originados en liquidaciones 
de declaraciones tributarias, contribuciones y tasas, que serán solicitados como devolución o 
compensación en liquidaciones futuras, estos son: – 
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Activos impuestos diferidos 
 

 
De acuerdo a la revisión de la normatividad aplicable a la Entidad resolución 533 de 2015 
entidades de gobierno ítem 4.2 - impuesto Diferido y 4.2.2 determinación de la base fiscal.  
  


